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Auto Civil No. 369 

 
Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.: Demanda Ejecutiva Hipotecaria 

Dte: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA-BBVA-COLOMBIA NIT. 860003020-1 
Apdo. Dr. ALFONSO CASTRILLON FOSSI 

Ddos: MILLER MENDEZ SANCHEZ C.C. 12.257.079 
AIDA LILIANA MUÑOZ LOPEZ C.C. 25.593.808 

Radicación No. 2020-00081-00 
Transcurrido el término de cinco (5) días, dados a la parte interesada, para subsanar las falencias que 

adolecía la demanda y con ello dar cumplimiento al Auto del 29 de octubre  de 2020, se encuentra que la 

demanda no fue corregida en todas sus partes conforme lo solicitado por esta judicatura, en virtud a que con 

toda claridad, en el acápite de las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago en contra del señor 

DAGOBERTO CHAMORRO IMBACHÍ, persona que no aparece suscribiendo ninguno de los documentos 

presentados como base para la presente ejecución, como tampoco se ha manifestado en el poder por parte 

del demandante que la acción va en contra del señor CHAMORRO IMBACHI. Es así, que viene a Despacho la 

demanda de la referencia con el fin de proveer lo pertinente. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío, Cauca, 

RESUELVE: 

1°- RECHAZAR, la anterior demanda Ejecutiva Hipotecaria de menor cuantía,  
instaurada por BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA-BBVA-COLOMBIA NIT. 860003020-
1, contra los señores MILLER MENDEZ SANCHEZ y AIDA LILIANA MUÑOZ LOPEZ, identificados con 
cédulas de ciudadanía No. 12.257.079 y 25.593.808 respectivamente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
90 del C.G.P. 
 
2°- COMO CONSECUENCIA de lo dispuesto en el numeral anterior, HÁGASE ENTREGA de la Demanda y 

sus anexos a la parte demandante. 

3°- En firme el presente Auto, ARCHÍVESE la Demanda, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUEZ 

 

Adgm.  

 


